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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 06351/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la solicitud de acceso a la información pública 00393/INFOEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207285275][bookmark: _Toc224830881]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207285276][bookmark: _Toc224830882]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
ya se hicieron varias denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia por parte del ayuntamiento de Metepec en su ipomex pero aun así no me han notificado ninguna verificación al sistema ni hacen nada por dicho incumplimiento por lo cual solicito saber cuando se realizaron las verificaciones a metepece, cuando se realizara la 2025 y cuantas medidas de apremio se le han hecho por incumplimiento, es increíble cómo pueden pasar por alto tales fallas en ipomex sin hacer nada inclusive cuando se está denunciando porfavor ayúdenos a garantizar nuestro derecho y que Metepec cumpla” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc207285277][bookmark: _Toc224830883]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk198111404]El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio de turno número INFOEM/UT/294/2025 del catorce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante por medio del cual se turna lo requerido a Secretaria Técnica del Pleno y Dirección General Jurídica y de Verificación.

ii) Oficio número MM/INFOEM/DGJV/0064/2025 del trece de mayo de dos mil veinticinco suscrito por el Director General Jurídico y de Verificación y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia donde refiere lo siguiente:

“Al respecto se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Unidad Administrativa respecto de un año inmediato anterior, a partir de la fecha en que se presentó la solicitud de información, toda vez que el solicitante no refirió periodo de búsqueda de la información. En ese sentido se advierte que esta dirección solo cuenta con UNA denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada en contra del Ayuntamiento de Metepec a través del “Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), con número de expediente 0009/SIPOTINFOEM/DC/2025, la cual se encuentra en trámite, en la que se realizó la verificación virtual por denuncia prevista en fecha 3 de abril de 2025.

Respecto al cuestionamiento “Cuando se realizaron las verificaciones a Metepec”, la verificación virtual oficiosa se realizo en el mes de junio y julio de la cual se obtuvo el 100% de cumplimiento a sus obligaciones de transparencia, resultado que puede observarse en la siguiente liga https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/230/1/1.  Opción consulta periodos anteriores ejercicio 2024, periodo segundo trimestre y buscar municipio Metepec.

Ahora bien en cuanto a “...Cuando se realizara la 2025...”, le informo que la misma se encuentra en proceso, motivo por el cual deberá esperar a que se concluya para conocer los resultados, los cuales se publicaran próximamente en la plataforma IPOMEX 4.0 articulo 97 fracción III, D2.

Asimismo hago del conocimiento que en los archivos de esta Unidad no se cuenta con registro alguno sobre notificación, gestión o alguna ejecución de medida de apremio en contra del Sujeto Obligado referido en la solicitud de información.

 
[bookmark: _Toc207285278][bookmark: _Toc224830884]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dos de junio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Niegan la información solicitada información incompleta, faltante solicito se analice todo lo que solicite en contraste con lo que me están entregando” (Sic)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información solicitada información incompleta, faltante solicito se analice todo lo que solicite en contraste con lo que me están entregando” (Sic)


[bookmark: _Toc207285279][bookmark: _Toc224830885]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06351/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifico su respuesta inicial.

d) Vista del Informe Justificado. El once de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Alcance al Informe Justificado. El diez de marzo de dos mil veintiséis, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Alcance al Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del Oficio número MM/INFOEM/DGJV/0035/2026, suscrito por el Director General Jurídico y de Verificación,  y dirigido al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, donde refiere en cuanto al requerimiento “Cuando se realizara la 2025”, en ese sentido se precisa que la Verificación Virtual Oficiosa a cargo del Ayuntamiento de Metepec dio inicio el seis de mayo de dos mil veinticinco, la cual a la fecha de la presentación de la solicitud se encontraba en desarrollo.

f) Vista del Alcance al Informe Justificado. El once de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Alcance al Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g) Ampliación de Plazo para resolver.  El nueve de marzo de dos mil veintiséis, Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción. El diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:


[bookmark: _Toc207285280][bookmark: _Toc224830886]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207285281][bookmark: _Toc224830887]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207285282][bookmark: _Toc224830888]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta y negativa.

[bookmark: _Toc224830889]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular señaló que se habían realizado denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia por parte del Ayuntamiento de Metepec; por lo que, solicitaba conocer lo siguiente:

· Fecha en que se realizaron las verificaciones de obligaciones de Transparencia al Ayuntamiento de Metepec;
· Fecha en la que se realizará la verificación del dos mil veinticinco;
· Número total de medidas de apremio impuestas por el incumplimiento a obligaciones de transparencia.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Jurídico y Verificación, primeramente refirió el periodo de búsqueda de un año al no precisar la temporalidad, ahora bien se realizó una búsqueda y se advirtió que solo cuenta con una denuncia por incumplimiento la cual está en trámite y se realizó el tres de abril de dos mil veinticinco, ahora bien cuando se realizaron las verificaciones refiere que se realizaron en el mes de junio y julio de la cual obtuvo el 100% de cumplimiento de sus obligaciones, por lo que hace a cuando se realizara la de dos mil veinticinco refiere que está en proceso pero debe esperar a que se concluya para conocer los resultados y finalmente menciona que no se cuenta con registro alguno sobre alguna ejecución de medida de apremio o notificación en contra del Sujeto Obligado; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la negativa de la información, al señalar que  niegan la información solicitada, información incompleta…lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en las fracciones I y V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través  del Informe Justificado ratifico su respuesta inicial, derivado de lo anterior se remitió un Alcance al Informe Justificado por medio del cual la Dirección General Jurídica y de Verificación se pronunció respecto de “cuando se realizara la de dos mil veinticinco”, se precisa que la verificación virtual oficiosa a cargo del Ayuntamiento de Metepec dio inicio el seis de mayo de dos mil veinticinco, la cual a la fecha de la presentación de la solicitud se encontraba en desarrollo.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 109, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que, la verificación virtual tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia según corresponda a cada sujeto obligado.

En ese sentido, los artículos 106, 107 y 108, de la Ley de la materia, precisan que, este Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, las acciones de vigilancia se realizarán a través de la verificación virtual.

Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo de manera oficiosa por el Instituto al portal de Internet de los sujetos obligados o de Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria o de muestreo y periódica, en ese sentido, las determinaciones que emita el Instituto, derivado de los resultados de la verificación, deberán establecer los requerimientos, recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos en los que los sujetos obligados deberán atenderlas, el incumplimiento a los requerimientos formulados, será motivo para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

Asimismo, el artículo 110, de la misma Ley, establece el proceso de verificación virtual, de conformidad con lo siguiente: 

· Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma;
· Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por esta Ley y demás disposiciones o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en cuyo caso, formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles
· El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de los requerimientos del dictamen; 
· El Instituto verificará el cumplimiento de la resolución una vez transcurrido el plazo y si consideran que se dio cumplimiento a los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo del cumplimiento.
· El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación. Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la determinación, le notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para efecto que en un plazo no mayor a cinco días hábiles se dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen.
· En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, se informará al Pleno para que, imponga las medidas de apremio o sanciones, conforme a lo establecido por esta Ley.

En ese contexto dentro del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios vigente, en su artículo 23 refiere que la Dirección General Jurídica y de Verificación se encargara de, ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, asesorando a los Sujetos Obligados en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados; así como calificar la gravedad de las faltas derivadas del incumplimiento de los sujetos obligados a las determinaciones emitidas por el Instituto en materia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia derivadas de la verificación a los portales de transparencia; y proponer al Pleno las medidas de apremio que correspondan, de conformidad con las leyes de la materia y los lineamientos que para tal efecto se emitan.

No pasa desapercibido mencionar que, del análisis a la solicitud de información, se advierte que, el particular no señaló temporalidad de la cual requería obtener la información solicitada, por lo que, es necesario traer a colación el Criterio Orientador SO/003/20219 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala que cuando el particular no refiera el periodo respecto del cual requiere la información o no se adviertan elementos que permitan identificarlo, se deberá hacer entrega de la información relativa a un año, de conformidad con la fecha a la  presentación de la solicitud.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener lo siguiente:

· Fecha en que se realizaron las verificaciones de obligaciones de Transparencia al Ayuntamiento de Metepec, del veintiocho de abril de dos mil veinticuatro al veintiocho de abril de dos mil veinticinco;
· Fecha en la que se realizará la verificación del dos mil veinticinco;
· Número total de medidas de apremio impuestas por el incumplimiento a obligaciones de transparencia del veintiocho de abril de dos mil veinticuatro al veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Dirección General Jurídica y de Verificación; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, en respuesta, dicha área la a través de la Dirección General de Jurídico y Verificación, primeramente refirió el periodo de búsqueda de un año al no precisar la temporalidad, ahora bien se realizó una búsqueda y se advirtió que solo cuenta con una denuncia por incumplimiento la cual se encontraba en trámite y se había realizado el tres de abril de dos mil veinticinco, derivado de cuando se realizaron las verificaciones refiere que se realizaron en el mes de junio y julio de dos mil veinticuatro de la cual obtuvo el 100% de cumplimiento de sus obligaciones, por lo que hace a cuando se realizara la de dos mil veinticinco refiere que está en proceso pero debe esperar a que se concluya para conocer los resultados y finalmente menciona que no se cuenta con registro alguno sobre alguna ejecución de medida de apremio o notificación en contra del Sujeto Obligado.

En ese contexto y después del análisis de los puntos requeridos cabe traer al estudio un cuadro para mejor interpretación.

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA
	OBSERVACION

	1. Cuando se realizaron las verificaciones a Metepec
	-Refiere que se realizaron en el mes de junio y julio de dos mil veinticuatro. Aunado anexa link para visualizar resultado.
	SI
	Se remitió el dato concerniente a la fecha.

	2. Cuando se realizara la de dos mil veinticinco
	Refiere que está en proceso y deberá esperar a que concluya
	NO
	No remite fecha

	3. Cuantas medidas de apremio se le han hecho
	 A la fecha de la solicitud no se cuenta con alguna ejecución de medida de apremio aunado a que tiene el 100% de cumplimiento.
	SI
	Remitió lo solicitado

	4. Saber si ya se ha realizado alguna denuncia
	-Se estableció el periodo de búsqueda de un año al no referir temporalidad y se encontró que cuenta con una denuncia por incumplimiento que está en trámite realizada el 3 de abril de 2025.
	SI
	Se remite el dato que concierne a si ya se ha hecho alguna denuncia.



No obstante, respecto al punto 2 durante la sustanciación del Recurso de Revisión, se remitió un alcance al Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado a través de a través de la misma área donde señaló que de conformidad con la verificación de dos mil veinticinco, se precisa que dicha dio inicio el seis de mayo de dos mil veinticinco, la cual a la fecha de la presentación de la solicitud se encontraba en desarrollo.



En ese contexto, de la revisión de los documentos proporcionados, se logra vislumbrar que son aquellos emitidos por la unidad administrativa competente, y que contienen la información peticionada, por lo que, es claro que proporcionó los documentos que obraban en sus archivos y daban cuenta de lo peticionado; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En consecuencia, se advierte que el Sujeto Obligado mediante alcance al informe justificado, señaló a través del área competente con la información faltante, por saber la fecha de la última verificación; por lo que, el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y dejó sin materia el Medio de Impugnación.

[bookmark: _Toc203661973][bookmark: _Toc207285283][bookmark: _Toc224830890]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 06351/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00393/INFOEM/IP/2025.
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado a través de su respuesta no entregó la información solicitada, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado remitió la información faltante, con lo cual dio atención cabal a los requerimientos de información. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203661974][bookmark: _Toc207285284][bookmark: _Toc224830891]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 06351/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00393/INFOEM/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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